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ORDEN DEL DÍA
  
1. Aprobación del acta de la sesión anterior 

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA Y POZUELO 2030
2. Solicitudes de información de los Concejales, si las hubiere (Art.11 y 12 ROP)
3. Aprobación de propuestas de gastos
4. Aprobación del expediente de contratación de suministro de prendas de trabajo, uniformes y 
equipos de protección individual para colectivos determinados del ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón y sus organismos autónomos, Expte. 2021/PA/004

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS DE LA CIUDAD
5. Aprobación de propuestas de gastos
6. Adjudicación del contrato de venta de cinco parcelas municipales por lotes sitas en calle 
Ramón y Cajal, 19, 21 y 23, calle Murania, 3 y calle Diamante,1-b de Pozuelo de Alarcón, 
Expte. 2020/PA/042
7. Aprobación del expediente de modificación de los contratos de suministro de material de 
ferretería, electricidad, materiales de construcción, jardinería, pintura y fontanería, Expte. 
2019/PA/010
8. Aprobación del expediente de contratación de acuerdo marco para las obras de operación 
asfalto (2021-2023), Expte. 2021/PA/006
9. Dar cuenta de las Resoluciones firmadas por el Gerente Municipal de Urbanismo de Junio a 
Diciembre de 2020

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO
10. Aprobación de propuestas de gastos

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA
11. Aprobación de propuestas de gastos

12. Ruegos y preguntas
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